
 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Miércoles 12 Marzo 2025 

P
ág

in
a1

 
     Primer  Año de Ejercicio Constitucional  

 Segundo Periodo Ordinario 
 

   

Intervención de la diputada Erika Lorena Lührs Cortés, con el dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Articulo 232 quater, el articulo 

232 quinter y el articulo 232 sexies al Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, número 499. 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo esta Presidencia 

con fundamento en el artículo 262 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

en vigor, concede el uso de la palabra 

a la diputada Erika Lorena Lührs 

Cortés, quien como integrante de la 

comisión dictaminadora expondrá los 

motivos y el contenido del dictamen 

en desahogo. 

 

La diputada Erika Lorena Lührs 

Cortés: 

 

Muchas gracias. 

 

Muy buenas tardes. 

 

Nuevamente con el permiso de la 

mesa Directiva. 

 

Quienes integramos la Comisión de 

Justicia y en uso de las facultades 

que nos confieren la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero así como la Ley 

Orgánica de esta Soberanía y por 

mandato de la Plenaria nos fue 

turnado por la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios la iniciativa de decreto 

por el que se adicionan los artículos 

232 apartados cuarto quinto y sexto 

al Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, número 499 

presentado por nuestros compañeros 

la diputada Leticia Mosso Hernández 

y el diputado Edgar Ventura de la 

Cruz. 



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Miércoles 12 Marzo 2025 

P
ág

in
a2

 
     Primer  Año de Ejercicio Constitucional  

 Segundo Periodo Ordinario 
 

En acatamiento a lo anterior las y los 

legisladores integrantes de Comisión 

de Justicia en funciones de 

dictaminadora procedió a su análisis 

emitiendo el dictamen con proyecto 

de decreto al tenor de lo mandatado 

en el artículo 256 de nuestra Ley 

Orgánica. 

 

En la sesión del 13 de noviembre del 

año 2024 este Honorable Congreso 

tomó conocimiento de la iniciativa de 

decreto por el que se adicionan los 

artículos antes mencionados 

presentado por la diputada Leticia 

Mosso Hernández y el diputado 

Edgar Ventura de la Cruz y 

recepcionada en esta comisión 

dictaminadora el día 20 de noviembre 

del mismo año. 

 

El propósito de nuestra compañera y 

nuestro compañero diputado es 

buscar generar conciencia en la 

sociedad y sobre todo proteger a las 

mascotas y también el estado 

emocional de los sujetos pasivos del 

delito, que en la parte sustancial de 

su exposición de motivos destacan lo 

siguiente: 

El maltrato animal es una conducta 

que se encuentra sancionada como 

delito, los animales son seres 

sintientes que merecen cuidado y que 

nuestro Estado ha adoptado una 

serie de acciones para protegerlos un 

ejemplo visible es el hecho de las 

calandrias del puerto de Acapulco, las 

cuales dejaron de utilizar caballos y 

los sustituyeron por vehículos 

motorizados así evitando el maltrato 

animal. 

 

Una investigación del Instituto 

Belisario Domínguez señala que aún 

cuando 31 Estados de nuestro País 

consideran el maltrato animal como 

delito solo se castiga el 0.01% de los 

casos aunado a lo anterior el robo de 

mascotas es una conducta que 

también debería de sancionarse con 

pena corporal en nuestro País pues 

es muy común el robo de animales 

domésticos como es el caso concreto 

de los perros en razón de que existen 

razas con un alto valor monetario. 

 

La conducta que se pretende sea 

sancionada como delito cumple con 

los elementos esenciales del delito, 
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como lo es la existencia de un sujeto 

activo y un sujeto pasivo así como la 

acción del delito, sólo por considerar 

estos elementos creemos que es 

indispensable que los animales 

tengan una mayor protección y que 

todo sujeto activo del delito sea 

sancionado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 65 de la Constitución Política, 

así como de los artículos 23 de 

nuestra Ley Orgánica, sometemos a 

consideración de todas y todos 

ustedes este siguiente proyecto en el 

que se adicionan en el artículo 232 en 

el apartado cuarto para sancionar a 

quienes con ánimo de dominio y sin 

consentimiento se apoderen o 

dispongan para sí o para otro de 

animales domésticos, al que se 

apodere de un animal doméstico y de 

compañía con el propósito de obtener 

un lucro por concepto de devolución, 

algún beneficio económico y o causar 

daño a su propietario. 

 

Además se aumentará en mitad las 

penas previstas en los dos artículos 

anteriores, cuando la conducta se 

cometa en un lugar cerrado 

aprovechando alguna relación de 

trabajo, aprovechando la confianza 

depositada o por quien haya recibido 

el animal doméstico y de compañía a 

su cuidado. 

 

Por todas estas consideraciones es 

que sometemos ante ustedes este eh 

decreto y les pedimos que por todo lo 

antes fundado pueda ser aprobada la 

iniciativa antes presentada. 

 

Por su atención, muchas gracias. 

 

 


